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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva - Adición meta al Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’”
en el Programa 11 “Salud con calidad y en el territorio” del
Objetivo Estratégico 2 “Bogotá confía en su bien-estar” del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del
Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 11 “Salud con calidad
y en el territorio” del Objetivo Estratégico 2 “Bogotá confía en su bien-estar”.

Meta nueva Sector Entidad Magnitud Meta 2027

Garantizar la dotación, operación y
funcionamiento de como mínimo una
(1) Unidad Móvil de Atención en Salud
Mental en cada Subred Integrada de
Servicios de Salud.

Salud Secretaría de
Distrital de

Salud

4 Unidades Móviles de
Atención en Salud

Mental.

Comision Plan CB
Sello
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Los indicadores propuestos para esta meta son los siguientes:
Indicador Línea base

# de unidades móviles de atención en salud mental en
funcionamiento.

2 unidades móviles, 2024.
(Respuesta a derecho de petición,

SDS 2024ER12724)

# de personas beneficiadas N/A

# de jornadas realizadas N/A

2. Justificación

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) (2022), la salud mental es:

“Un estado de bienestar mental que permite a las personas hacer frente a
los momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder
aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su
comunidad. Es parte fundamental de la salud y el bienestar que sustenta
nuestras capacidades individuales y colectivas para tomar decisiones,
establecer relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos. La salud
mental es, además, un derecho humano fundamental. Y un elemento
esencial para el desarrollo personal, comunitario y socioeconómico”1.

Como derecho humano fundamental es importante poder acercar la atención en
salud mental a todas las poblaciones de Bogotá pues, según los datos del Estudio
de Salud Mental de Bogotá 20232, el acceso a servicios de salud mental han sido
limitados. De las personas que alguna vez han consultado por un tema de salud
mental el 8.85 % de las personas son de estrato 1; el 11.95% de estrato 2; el
15.92% en el estado 3 y 25.62% de estratos 4, 5 y 6. Por su parte, el 13.68 % de

2 Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Salud de Bogotá & Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Estudio de Salud Mental en Bogotá D.C., 2023.
Informe ejecutivo (primer tomo). Colombia: Grafoscopio, 2023.

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). (17 de junio de 2022). Salud mental: fortalecer nuestra respuesta.
Recuperado de:
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-response
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las personas en zona urbana y el 7.52 % en zona rural han consultado alguna vez
por temas de salud mental.

El mismo estudio indica que respecto a las localidades las tasas más altas de
personas que han consultado alguna vez en la vida por un tema de salud mental
están en las localidades de Teusaquillo (25.26 %), Antonio Nariño (20.99 %) y
Barrios Unidos (20.94 %*); mientras que las más bajas están en las localidades de
Usme (9.82 %*), Sumapaz (9.57 %) y San Cristóbal (9.18 %)3.

Sin embargo el acceso a los servicios en salud mental aún no están garantizados,
el 16.74 % de las personas del estudio manifiestan que les han negado la
admisión a ciertos servicios de salud y desconocen la razón. En las localidades de
Ciudad Bolívar (33.52 %); Rafael Uribe Uribe (32.83 %); y Sumapaz (27.55 %) son
donde con más frecuencia las personas afirman que les han negado la admisión a
ciertos servicios de salud y no entienden por qué. Las principales dificultades
manifestadas por las personas encuestadas para acceder a la atención en salud
mental son: tener que esperar mucho tiempo para la asignación de la cita (65.35
%) y la demora excesiva por parte de la EPS para dar la autorización (26.97 %).

Ante este panorama, en articulación con el nuevo Plan Territorial de Salud y
buscando el fortalecimiento de la estrategia de atención primaria en salud hay dos
(2) Unidades Móviles en las Subredes Integradas de Servicios de Salud Norte y
Sur Occidente; las cuales prestan el servicio de medicina general en los territorios
y poblaciones priorizadas (jornadas y brigadas de salud). Cada unidad móvil
cuenta con un equipo que acompaña las atenciones que incluye médicos
generales y personal de apoyo administrativo4. Estos profesionales están
capacitados para brindar servicios de consulta médica general, evaluación de
riesgos de salud, prevención de enfermedades, y promoción de estilos de vida
saludables en las comunidades atendidas; como parte de una de las puertas de

4 Este dato es obtenido mediante respuesta a derecho de petición. Secretaría Distrital de Salud.
Radicado No. 2024-EE-49808. 16 de abril de 2024.

3 Ibídem.
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entrada a la Ruta Integral de Atención de Salud para la Promoción y
Mantenimiento de la Salud.
Aún se requiere atención territorializada y focalizada que sea capaz de alcanzar
acciones efectivas en las 20 localidades de la ciudad, atendiendo población
urbana y rural. Por ello, se propone que cada Subred Integrada de Servicios de
Salud de la ciudad cuente como mínimo con una (1) Unidad Móvil de Atención en
Salud Mental, para así avanzar progresivamente en el acceso gratuito y universal
a atención en salud mental.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________
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